
TALLER PARA EL

LLENADO DE FORMATOS DE 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

Y DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax.,  Junio  de 2025



NORMATIVIDAD BASE

✓Ley de Coordinación Fiscal. (Arts. 2, 2-A y 4)

✓Reglas de Validación de la Información para el Cálculo
de los Coeficientes de Distribución de las
Participaciones Federales. (Regla 14)

✓Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus
Municipios (Art. 505).



• Los Municipios, deberán informar de la totalidad de la
recaudación que efectúen del Impuesto Predial y de los
Derechos por el Suministro de Agua Potable.

• La Secretaría de Finanzas, podrá solicitar a los Municipios
la información que estime necesaria para verificar las
cifras recaudatorias locales presentadas.

NORMATIVIDAD BASE



RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

¿QUÉ DEBERÁ INFORMARSE?

El impuesto predial, será la cantidad efectivamente pagada por el

Municipio en el año de calendario de que se trate, independientemente del

ejercicio fiscal en que se haya causado desglosado por predio Rustico o

Urbano, según sus registros, así como los recargos, actualizaciones,

multas, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que

se apliquen en relación con este impuesto.

Se excluyen:

✓ Las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que

recaigan sobre el mismo por ejemplo: (Traslado de Dominio, Transmisión

de Bienes Inmuebles, Manifestación Catastral, Avalúos Catastrales, etc.)



RECAUDACIÓN DE LOS DERECHOS POR SUMINISTRO 

DE AGUA ¿QUÉ DEBERÁ INFORMARSE?

Los Derechos por el Suministro de Agua Potable, serán los

efectivamente pagados en el Municipio, independientemente del

ejercicio fiscal en que se hayan causado por su consumo, drenaje,

alcantarillado, recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones,

reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones.

Se excluyen:

✓ Las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que

recaigan sobre el mismo por ejemplo: (Materiales de Reparación,

Saneamiento, Mantenimiento a la Red de Agua, entre otros conceptos).





INGRESO ACTUAL IMPUESTO*: se
refiere al importe neto de la
recaudación (únicamente flujo de
efectivo) percibido por concepto del
IMPUESTO PREDIAL en el año que se
informa.

RECARGOS por falta de pago
oportuno, determinado por la
autoridad fiscal, y causado en el
ejercicio fiscal corriente.

Intereses Por Financiamiento a Plazos
(no bancarios) los cuales se hubieran
generado por autorizar el pago en
parcialidades o plazos sobre adeudos del
impuesto predial, causado en el ejercicio
fiscal corriente.

IMPUESTO REZAGO (únicamente flujo de
efectivo) percibido por concepto del
IMPUESTO PREDIAL causado en
ejercicio fiscales anteriores.

Multas impuestas por la autoridad fiscal, y
causado en el ejercicio fiscal corriente.

Gastos de ejecución con motivo de llevar a cabo un
procedimiento administrativo para la recuperación
de adeudos causado en el ejercicio fiscal corriente.

Indemnizaciones se refiere al importe cobrado por
la reparación del daño que se generó al no poder
cobrarse algún documento por el pago del
impuesto, causado en el ejercicio fiscal corriente.



RECAUDACIÓN POTENCIAL, es el importe del valor
de la facturación de las cuentas registradas en el
padrón para su cobro en el año que se informa.
Cabe señalar que si la entidad no realiza
facturación, la recaudación potencial será aquella
que obtendría en el transcurso del año
considerando que los contribuyentes registrados
en el padrón pagarán el IMPUESTO PREDIAL a su
cargo. Es decir, se deberá anotar el monto total
que se recaudaría si se cubriera el pago de las
cuentas registradas en el padrón

PADRÓN DE CONTRIBUYENTES, es el

total del número de cuentas
registradas en el padrón en el año que
se informa.

NÚMERO DE CUENTAS PAGADAS, es el total del 
número de cuentas que registraron pago del 

IMPUESTO PREDIAL en el año que se 
informa.

Firma de las autoridades Fiscales Municipales y/o 
sello oficial, Domicilio Fiscal



INGRESO ACTUAL: se refiere al importe neto
efectivamente cobrado) percibido por
conceptos de Servicios de agua, Drenaje,
Conexiones etc.

Multas impuestas por la autoridad fiscal, y
causado en el ejercicio fiscal corriente.

RECARGOS por falta de pago oportuno,
determinado por la autoridad fiscal, y causado
en el ejercicio fiscal corriente.

REZAGO (únicamente flujo de efectivo)
percibido por concepto causado en
ejercicio fiscales anteriores.

Gastos de ejecución con motivo de llevar a cabo un
procedimiento administrativo para la recuperación de
adeudos causado en el ejercicio fiscal corriente.

Indemnizaciones se refiere al importe cobrado por la
reparación del daño que se generó al no poder
cobrarse algún documento por el pago del impuesto,
causado en el ejercicio fiscal corriente.



TIPOS: Especificar el tipo de uso de las 
tomas (con medidor, domestico y no 
domestico )  así como el importe que le 
corresponde a cada uno 

NÚMERO DE TOMAS PAGADAS, es el total 
del número de tomas que registraron 
pago en el año que se informa.

Firma de las autoridades Fiscales Municipales y/o 
sello oficial, Domicilio Fiscal



• Deberán proporcionar de manera mensual junto con sus
formatos, la balanza de comprobación, el analítico de
ingresos en archivo impreso, en el que se muestren los
montos y desglose presentados en los formatos sobre la
recaudación reportada por impuesto predial y derechos por
el suministro de agua.

• Así mismo, deberán proporcionar en electrónico su padrón
total de contribuyentes de Predial y Agua. (a mas tardar en
Junio 2025 y posteriormente se deberá entregar de manera
trimestral el padrón actualizado con las altas y bajas
registradas).

• Aquellos Municipios que hayan rebasado la meta de
recaudación del año anterior, deberán anexar nota
informativa de las acciones realizadas con su soporte
documental.

¿QUÉ DEBERÁ PRESENTAR MENSUALMENTE?



Balanza de comprobación,

señalando los montos para

llegar a la información que

se reporta.



Soporte documental

Balanza de comprobación

impresa, señalando los montos

para llegar a la información que

se reporta.



Balanza de Comprobación o Analítico de Ingresos

Ejemplo 
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